
























































 

 

 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N° 027-2021-GG-UPNW 
 

Lima, 24 de agosto de 2021. 
 

VISTO: El Comunicado Nº 006-2021-R-UPNW de fecha 22 de agosto de 2021, 
elevado por el Rector de la Universidad Privada Norbert Wiener; 
 
CONSIDERANDO:  
Mediante Resolución N° 085-2004-CONAFU de fecha 14 de abril de 2014, el 
CONAFU autorizó el funcionamiento definitivo de la Universidad Privada 
Norbert Wiener, y mediante Resolución del Consejo Directivo N° 161-2019-
SUNEDU/CD de fecha 11 de diciembre de 2019, se le otorgó la Licencia 
Institucional. 
 

El inciso 18) del Artículo 37º del Estatuto Social de la Universidad, señala que 
son facultades del Gerente General aprobar el reglamento general y reglamento 
académico general de la universidad; así como, cualquier normativa académica 
y/o administrativa interna que implique la organización la organización de la 
universidad. 
 
El Artículo 13º del Reglamento General de la Universidad, aprobado mediante 
Resolución Gerencial Nº 82-2019-RG-UPNWSA de fecha 18 de setiembre de 
2019, y modificado mediante Resolución Gerencial Nº 03-2020-RG-UPNWSA de 
fecha 17 de enero de 2020, señala que, la Gerencia está a cargo del Gerente 
General, quien es designado según lo estipulado por el Estatuto Social, realiza 
la supervisión general de los asuntos académicos, administrativos y de la 
actividad empresarial de la Universidad”. 
 
Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 008-2021-GG-UPNW de 
fecha 05 de marzo de 2021, se aprobó el Reglamento de Estudios de Pregrado 
de la Universidad Privada Norbert Wiener, el mismo que hasta la fecha sigue 
vigente. 
 
Que, el Rector de la Universidad mediante Comunicado Nº 006-2021-R-UPNW 
de fecha 22 de agosto de 2021, eleva a la Gerencia General la propuesta de 
modificación del artículo 75º del Reglamento General de la Universidad Privada 
Norbert Wiener, conforme se detalla a continuación: 
 

 Reglamento General de la Universidad Privada Norbert 
Wiener: 
 

Artículo 75. Una misma asignatura solo podrá desaprobarse 
hasta un máximo de dos (2) veces. En caso de desaprobar por 
tercera vez, el estudiante será retirado de manera definitiva de la 
Universidad. 

 
Que, la Gerencia General luego de revisada la solicitud elevada por parte del 
Rector de la Universidad, resuelve aprobar la modificación del artículo 75º del 
Reglamento General de la Universidad Privada Norbert Wiener, aprobado 
mediante Resolución Gerencial Nº 82-2019-RG-UPNWSA de fecha 18 de 
setiembre de 2019, y modificado mediante Resolución Gerencial Nº 03-2020-
RG-UPNWSA de fecha 17 de enero de 2020, ordenando su inmediata 
implementación, y difusión. 



 

 

 

 
Estando a Resolución del Consejo Directivo N° 161-2019-SUNEDU/CD, el 
Comunicado Nº 006-2021-R-UPNW de fecha 22 de agosto de 2021, y a la 
normatividad complementaria; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la modificación del artículo 75º del 
Reglamento General de la Universidad Privada Norbert Wiener, ordenando su 
inmediata implementación, y difusión. Tal como se detalla a continuación: 

 
 Reglamento General de la Universidad Privada Norbert 

Wiener: 
 

Artículo 75. Una misma asignatura solo podrá desaprobarse 
hasta un máximo de dos (2) veces. En caso de desaprobar por 
tercera vez, el estudiante será retirado de manera definitiva de la 
Universidad. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: INCORPORESE la modificación aprobada al 
Reglamento General de la Universidad Privada Norbert Wiener aprobado 
mediante Resolución Gerencial Nº 82-2019-RG-UPNWSA de fecha 18 de 
setiembre de 2019 y modificado mediante Resolución Gerencial Nº 03-2020-RG-
UPNWSA de fecha 17 de enero de 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO: PRECISAR que la modificación aprobada en el artículo 
anterior, entraran en vigencia desde el día siguiente de la expedición de la 
presente resolución.  
 
ARTÍCULO CUARTO: REMÍTASE un ejemplar de la presente resolución al 
Rectorado, Vicerrectorado Académico, Secretaría General, Dirección de 
Servicios Académicos y demás autoridades para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.- 
 
 
 
 
 

___________________________ 
Mg. Olga Flor Horna Horna 

Gerente General 

 

 


